
Tras detectarse contrataciones
de familiares, entre 2023 y 2024,
por entonces funcionarios —la
jefa de Recursos Humanos y el
gerente de Administración y Fi-
nanzas— que incluían, por
ejemplo, la asignación de un tra-
bajo para hacerse cargo de la ali-
mentación de jardines infantiles,
que bordearía los $200 millones,
la Corporación Municipal de
Las Condes presentó una quere-
lla por fraude al fisco y la Fiscalía
Metropolitana Oriente, a su vez,
decidió abrir una causa penal
por estos hechos. Esta quedó a
cargo del persecutor José Reyes.

La acción penal apunta princi-
p a l m e n t e c o n t r a “ E d d y
Symmes, exdirector de Admi-
nistración y Finanzas, y Natalia
Fernández, exjefa de Recursos
Humanos, quienes mantenían
una relación amorosa, la cual fa-
cilitó la comisión de los delitos”.
Los otros involucrados son fa-
miliares de Fernández. Se trata
de Isolda Oyarce, madre; Maca-
rena Oyarce, prima hermana, y
Solange Santos, una amiga.

La acción penal describe dos
situaciones que in-
volucran al círculo
de Fernández. En
marzo de 2023 se
celebró un contrato
entre la corpora-
ción, representada
por Symmes, y la
empresa Layner
SpA, para que esta
última prestara apoyo en la cam-
paña de vacunación de ese año.
Sin embargo, ese contrato no se
llevó a cabo y “la corporación, al
mando de Eddy Symmes y Nata-
lia Fernández, tomó la determi-
nación de contratar directamen-
te al personal que prestaría ser-
vicios”. Para ello, se instruyó
que David Cáceres, director del
“Vacunatorio Apoquindo”, ela-

borara “mensualmente una lista
con el detalle de los trabajadores
cuya contratación consideraba
necesaria”. El libelo imputa que
Natalia Fernández instruyó la
contratación de Isolda Oyarce
como supervisora de pabellón y
de Macarena Oyarce como vacu-
nadora, “sin que David Cáceres

ni Edna Pizarro (di-
rectora general de la
Dirección de Salud)
se lo requirieran, en
circunstancias de
que no estaban ca-
pacitadas para pres-
tar el servicio”. La
querella menciona
que “peor aún, no

prestaron servicio alguno para
la corporación, lo que no obstó a
que Eddy Symmes y Natalia Fer-
nández consumaran el pago de
honorarios en favor de ellas”.

Por otro lado, en el marco de
una licitación de alimentación a
jardines infantiles, la imputa-
ción establece que Solange San-
tos, la amiga de Fernández, creó
la empresa “Comercializadora

y Distribuidora Arrayán SpA
(...) instrumentalmente con el
fin de que Isolda Oyarce presta-
ra servicios a la corporación
ocultando la relación de paren-
tesco existente entre Natalia
Fernández e Isolda Oyarce”. Es-
to, pues “con fecha 1 de marzo
de 2024, esto es cinco días antes
de la constitución de la aludida
sociedad, se suscribió el Con-
trato de Suministro de Alimen-
tación T-013-2024 entre la cor-
poración y Arrayán”. Dicha
contratación fue hecha por
Symmes, y la idea era crear una
fachada para que la madre de
Fernández prestara los servi-
cios alimentarios sin ser detec-
tada. En total, se habrían paga-
do cerca de $190 millones en 19
facturas que oscilan entre los $3
millones y los $17 millones.

Rafael Urquieta, defensa de
Fernández, señaló a Radio Bio-
bío que “existen errores e impre-
cisiones” en la querella y que de-
cidieron no dar “declaraciones
que perjudiquen el buen andar
de la investigación”.

Fiscalía investiga eventual fraude al fisco

Trabajo a familiares y firma de
fachada: indagan a exjefaturas
municipales de Las Condes

Corporación de la comuna se querelló contra pareja de
directivos, al identificar una serie de irregularidades. 
E. CANDIA

DEFENSA
La defensa de los

querellados afirmó que
había “imprecisiones”

en la querella contra sus
representados. 

La Corporación Municipal de Las Condes, en la acción penal que presen-
tó, describe contrataciones por servicios no prestados y la adjudicación de
licitaciones a parientes. 
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Aún no se identifica al conductor ni al dueño del camión que la noche del martes derribó seis postes y un
semáforo en Av. Las Condes, en la comuna homónima. Fue cerca de las 21:30 horas cuando el vehículo, que se
desplazaba hacia el oriente, se enganchó a cables de fibra óptica en la intersección con Av. Padre Hurtado, lo
que produjo la caída de la infraestructura vial, junto con que unos 1.200 hogares quedaran sin luz. El conduc-
tor se dio a la fuga, y pese a que el hecho quedó grabado en las cámaras de vigilancia, todavía no se da con el
responsable. Ayer en la mañana se produjo caos vial en la zona, con desvíos de tránsito por calles adyacentes
en la hora punta.
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Camión derriba seis postes 
y un semáforo en Av. Las Condes
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Desde hace casi dos años, el
Ministerio Público puso en mar-
cha una serie de investigaciones
por el eventual uso irregular de
recursos públicos asignados a
distintas fundaciones, luego de
que a mediados de junio de ese
año surgiera el denominado caso
Democracia Viva, que provocó
una crisis política —pues, la ma-
yoría de los involucrados milita-
ba en Revolución Democrática
(RD)— y esta se instaló en La
Moneda. Figuras del Frente Am-
plio (FA) incluso debieron decla-
rar ante la fiscalía, como fue el ca-
so del exasesor del Segundo Piso
Miguel Crispi, cuyo teléfono se
supo recientemente había sido
interceptado —cuando todavía
se desempeñaba en ese cargo—,
en el marco de una de las causas
derivadas del caso Convenios,
aquella en la que se pesquisan
contratos de la fundación Pro-
Cultura, que comprometen cer-
ca de $6 mil millones. La entidad
fue encabezada por el psiquiatra
Alberto Larraín, cercano al mun-
do del FA y al Presidente de la
República, Gabriel Boric.

n “Pinchazos” visados in-
cluirían a Larraín

La “escucha” significó una re-
acción del Gobierno, que generó
polémica, porque incluso pidió
explicaciones a la fiscalía, pese a
tratarse de una diligencia que los
propios investigadores recorda-
ron contaba con una autoriza-
ción judicial. Es decir, un tribu-
nal había considerado suficien-
tes los antecedentes expuestos
por el fiscal del caso, el jefe re-
gional de Coquimbo, Patricio
Cooper (ver recuadro), para fun-
dar la petición de la medida in-
trusiva.

Ahora, solo esta semana, los
intervinientes recién están te-
niendo acceso a piezas del expe-
diente de la causa, tras meses de
reserva, dado que se investiga
fraude al fisco, lavado de dine-
ro, entre otros delitos. Uno de
los antecedentes que se ha cono-
cido en los últimos días es que
no fue solo Crispi el intercepta-
do en el marco de este caso, sino
que habría habido intervencio-
nes “masivas”, según se dijo a
este medio. Ciper, en ese senti-
do, publicó ayer una cifra espe-
cífica, indicando que al menos
42 celulares fueron “pincha-
dos” con autorización judicial y

que entre ellos estaría también
el dispositivo de Larraín.

En el caso de este último,
pues, era quien dirigía la funda-
ción —también se habría inten-
tado la interceptación del teléfo-
no del Presidente, pero sin éxi-
to— y en el caso de Crispi, por lo
que se sabe hasta el momento,
pudiera tener relación con el rol
que tuvo respecto de esta funda-
ción cuando fue subsecretario de
Desarrollo Regional y Adminis-
trativo (Subdere).

Durante el desarrollo de la in-
vestigación, la defensa del exjefe

de asesores del Segundo Piso de
La Moneda, el abogado Guiller-
mo Chahuán, ha descartado la co-
misión de cualquier irregulari-
dad por parte de su representado.

Según informaciones reuni-
das en la indagatoria, en junio de
2022 —un año antes de que esta-
llara el caso Democracia Viva—
se rebajaron los controles por
parte del Consejo de Auditoría
Interna General de Gobierno
(CAIGG) sobre el destino y uso
de los fondos públicos, lo que
—a juicio de los querellantes del
Partido Republicano, según se

lee en una de las acciones pena-
les presentadas por estos—
“permitió la consumación de
múltiples ilícitos, entre ellos,
aquellos que se investigan en la
presente carpeta judicial”. 

En ese contexto, se comunicó
por correo electrónico a las con-
tralorías de los servicios públi-
cos, “que no debían informar la
transferencia hacia terceros”,
por lo que, en una de las líneas
investigativas del caso, se inda-
ga si hubo por parte de las auto-
ridades eventuales incumpli-
mientos de obligaciones de fis-

calizar el uso de recursos públi-
cos en estos convenios —de esta
fundación y otras cuyos contra-
tos pesquisa la fiscalía. 

n Un oficio que valida “ex-
periencia” de la fundación

Por ejemplo, en aquel conve-
nio por $630 millones entre el
Gobierno Regional (Gore) de
Antofagasta y Pro-
cultura, para la re-
cuperación de tres
fachadas en el cas-
co histórico de la
ciudad. Y en un ofi-
c i o e n v i a d o p o r
Crispi, que en ese
entonces era sub-
dere, al goberna-
dor regional de Antofagasta,
Ricardo Díaz, a mediados de
2022, se lee que “la fundación
Procultura presenta experien-
cia suficiente para la ejecución
de la iniciativa presentada”.

“Esta subsecretaría —consig-
na el documento— valida a la
Fundación ProCultura para ac-
tuar como un organismo subeje-
cutor del programa”. No obstan-

te, esta no habría tenido el giro
requerido, sino que su especiali-
dad era la venta de libros. Así al
menos lo han hecho ver los que-
rellantes en el caso, al revisar los
antecedentes.

Luego, el oficio fue también
validado por la directora de la
Dirección de Presupuestos (Di-
pres), Javiera Martínez.

Al preguntársele
por el CAIGG, Cris-
pi cuando declaró
ante la fiscalía afir-
mó: “En la época
que e j e rc í como
subsecretario (de
Desarrollo Regio-
nal) no tenía mayor
información sobre

sus funciones (del CAIGG). Y en
2022, como jefe de asesores,
tampoco”, señalando que nunca
ha impartido una instrucción a
ese consejo.

Para quienes conocen el caso,
se espera que pronto la fiscalía
vaya adoptando definiciones,
dado el reciente levantamiento
del secreto que pesaba sobre los
antecedentes de la causa. 

Intervinientes están teniendo acceso esta semana a piezas del expediente, tras meses de reserva:

Interceptación a teléfono de Miguel
Crispi se sumaría a masivas “escuchas”
autorizadas en marco de caso ProCultura

A. Z. Y A. CH. 

Se espera que pronto la fiscalía vaya adoptando 
definiciones en la indagatoria, en que se pesquisan convenios
de la fundación que comprometen casi $6 mil millones. 

Suprema.
Durante esta
semana, el
fiscal regional
de Coquimbo,
Patricio Cooper,
quien dirige la
indagatoria, ha
estado en
audiencias ante
la Corte Supre-
ma, luego que
un grupo de
diputados
oficialistas
solicitara su
remoción en el
marco de otra
causa, el caso
Cariola. 

n Segundo día en la Suprema,
tras petición de remoción
Mientras las diligencias en el caso Procultura siguen, su fiscal, el jefe

regional de Coquimbo, Patricio Cooper, estaba ayer en Santiago, en
una segunda audiencia en la Corte Suprema, ante la ministra del máxi-
mo tribunal Mireya López, quien tramita el proceso abierto en su
contra luego que un grupo de legisladores oficialistas solicitara su
remoción, aunque en el marco de otra causa, el caso que encabeza
contra la diputada Karol Cariola (PC), indagada por un eventual delito
de tráfico de influencias. 

Este miércoles comenzaba su defensa, después que en la víspera
fuera el turno de las testificaciones de los requirentes. Hoy y mañana
se realizarían otras dos audiencias. 

Además de los casos Procultura y Cariola, el persecutor también
dirige las pesquisas por la fallida compra de la casa del expresidente
Salvador Allende. 

FUNDACIÓN
ProCultura fue fundada
en 2009 y —según su
página web— cuenta

con “más de 300
proyectos ejecutados”. 

Diez brigadistas distribuidos en valles agríco-
las y zonas rurales, algunas de ellas ubicadas en
el altiplano, donde predominan matorrales,
arbustos, cactus y árboles autóctonos, como las
queñoas. Esa es la composición y ámbito de
trabajo de la primera brigada especializada en la
prevención y el control de incendios forestales
en la Región de Arica y Parinacota. 

Ayer se realizó la presentación oficial de ese
tipo de unidad de emergencia, que es inédita en
esa zona y que estará activa durante todo el año,
los siete días de la semana. 

Solo en los últimos dos meses en esa región se
ha registrado una decena de incendios foresta-
les. El 90% de ellos se han concentrado al nores-
te de la ciudad de Arica en Lluta, el valle agrícola
ubicado más al norte en Chile. 

El más grande de esos siniestros consumió 2,5

hectáreas y fue originado por una quema agríco-
la no autorizada. Esto último, según indicó la
Corporación Nacional Forestal (Conaf), es la
principal causa de los incendios en esa área. 

“La creación de esta brigada forestal especia-
lizada responde al crecimiento sostenido de los
incendios forestales en la región, que llegó a
120% en la última temporada”, señaló Lino
Antezana, director de la Conaf en Arica. 

La unidad fue equipada ayer con un vehículo
todoterreno, trajes ignífugos, herramientas
especializadas, equipamiento de seguridad y
estanque para almacenar 600 litros de agua. 

Para atender ese tipo de emergencias, la
nueva brigada recibirá apoyo de destacamentos
del Ejército, compañías de Bomberos —incluyen-
do la del poblado de Putre, que es la única que
opera en el altiplano—, cuarteles de Carabineros
y diversos organismos públicos como Senapred y
municipalidades. 

SINIESTROS SON CADA VEZ MÁS FRECUENTES EN VALLES AGRÍCOLAS Y EL ALTIPLANO:

Arica estrena brigada especializada
en combatir los incendios forestales 
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